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PODER EJECUTIVO
ODRERA —Se automa el gasto de $ 25 00— R̂e- 

snélvese de confonmdad una solicitad—Se ad
mite al Comandante lA  don Rafael Rodngoez 
su renuncia de Instractor Militar de la guarní- 
dión de Danlí—Se reduce á $ 10 00 mensuales 
la pensidn de montepío concedida á los menores 
Manuela, María Antoma y Elisa Durón, nom
brando administrador de dicha pendón al Li
cenciado don Miguel Oquelz Bustillo—Se auto
riza el gasto de $ 109 50—Derógase el acuerdo 
de 14 de agosto de 1894 y mándase pagar la can
tidad de $ 82 50.

¿AVISOS
ESTADISTICA r is c a l .—Balance *de prueba co

rrespondiente al 1er. semestre del año económi
co de 1899-1900

G U E R R A

Se autonza el gasto de $ 25 00

Tegucigalpa 1.® de octubre de 1900. 
"El Presidente

acü eeda :
Autorizar el gasto de $ 25.00, con que el 

C<M&andante de Armas del departamento de 
Intíbocá habilitó á Teinticmco milicianos

fue prestarán sus servicios en la Guardia de
Tonor del Presidente de la República.
La impntación deberá hacerse á la partida 

'8.% capítulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B  Dávtla.

Resuélvese de conformidad una solicitud

Tegscigalpa: 1.® de octubre de 1900.
Vista la solicitud del sefior don Eduardo 

Cárdenas, de la capital, en que hace dimisióa 
de su grado de Teniente del Ejército y  pide 
aé le exonere en absoluto del servicio militar
obligatorio, por ser mayor de cuarenta años, 
lo que acredita con su partida de nacimien
to; y

Considerando que es legal j  ha sido com
probada la cansa que se alega.

Por tanto, en observancia del articulo 146, 
inciso 2 ", de la Constitución Política, el 
Presidente

acuerda ;
De conformidad £1 Tnbunal de Cuentas 

cancelará el respectivo despacho.— Conmní- 
quese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Bávila.

Se admite al Comandante 1 * don Rafael Rodríguez 
su renuncia de lostnictor Militar de la guarnición 
de Danlí.

Tegncigalpa: 1, * de octubre de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir al Comandante 1." don Rafael 

Rodríguez su renuncia de Instructor Militar 
de la guarnición de Danlí, dándole las gra
cias por sus servicios — Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávtla.

Se reduce á $ 10 00 meusuales la pendón de mon
tepío concedida á los menores Manuela, María 
Antonia y £bsa Durón, nombrando administrador 
de dicha pensión al Licenciado don Miguel Oguelí 
Bastillo

Tegucigalpa. 1 ® de octubre de 1900.
Apareciendo de la información seguida por 

la Comandancia de Armas de este departa
mento sobre la conducta de la señora R ^ l i -  
na Duron, de la capital, administradora, 
como madre, de la jiensión de montepío de 
treinta pesos mensuales asignada, por decreto 
legislativo de 28 de enero de 1897, á sus hi3as 
menores Mannelf^ Maris Antonia y Elisa 
Durón, que ha infringido el artículo 6.", 
título X X V , tratado V , de la Ordenanza 
Militar, y que han fallecido las dos últimas.

Por tanto, en observancia de la citada ley, 
práctica establecida, y de conformidad con 
el dictamen del Eiscal General de Hacienda, 
el Presidente

acuerda ;
1. ^— Redncir desde esta fecha la pensión 

á $ 10.00 mensnales; y
2. "—^Nombrar como administrador de la 

misma al señor licenciado don Miguel Oqueli 
Bastillo.

Las erogaciones que se hagan por este 
motivo se imputarán á la partida 3.", capí
tulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General — Comu
niqúese

SiEWA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.

Se autonza el gasto de $ 109 50.

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1900.

El Presidente
acuerdad

Autorizar el gasto de $ 109.50, importe de 
medicinas para la guarnición del departa
mento de Intibncá, dorante mayo y  julio 
próximo pasados, que deberán entregarse ál 
Comandante de Armas.

lia imputación se hará á la partida 8.*, ca
pítulo V, Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupnes^ General — Comuni
qúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Derógase el acuerdo de 14 de agosto de 1^4 y mán
dase pagar la cantidad de $ 82 50.

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1900.
Con vista de la solicitud de la señora doña 

Vicenta Chávez de Molina, de Santa Rosa de 
Guaimaca, de este depar^mento, obrando 
como representante legal de sn hijo impú
ber Hipólito, para qne se le p ^ u e  el saldo de 
la pensión de montepío de sn difunto esposo 
don Joaquín Molina, que se le asignó m r 
acuerdo de 14 de agosto de 1894, como padre 
de primeras nupcias de Julián Mohna, muer
to en campaña; y  del informe de la Direc
ción Generm de Rentas, en que aparece que 
se le adeudan $ 82.50 hasta el 28 de abril de 
1897, fecha de sn muerte; y

Considerando* que, en virtud de haber ca
ducado esta pensión por la muerte del señor 
Molina, debe cancelarse e! saldo de la cnenta 
respectiva.

Por tanto, en observancia de la práctica 
establecida, el Presidente

ACUERDA.
1. ^—Declarar la cadncidad de la referida

pensión y, en oonseeuencia, derogado el citado 
acnerdo de 14 de agosto de 1894; y

— ^Mandar pagar á la solicitante los 
$ 82.50, sin perjuicio de tercero.

La imputación deberá hacerse á la partida 
3-% capítulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B, Dáiila.
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El iirfrascrito, Admioistrador de Beatas del de
partamento, hace saber que el 13 del mes coméate, 
el Licenciado don Federico Flores se presentó ante 
esta Administración denunciando una área de tierra 
que mide seis caballerías, próximamente, á la que 
da el nombre de “ Santa Teabel ”  El terreno en re
ferencia se encuentra situado al Occidente de esta 
población, como á legua y media de distancia, y 
linda por el JTorte y el Poniente, con terreno eji- 
daj de esta ciudad, conocido con el nombre de 
“ Cantoral,” por el Sur con el terreno de “La La-
funa,”  perteneaente á los herederos de don Doroteo 

uazo, V por el Onente, con terrenos de don Fran
cisco Cáceres y de doña Dolores Grau 

Comayagua 17 de noviembre de 1900-
23—1 ALBERTO AGÜILUZ

FEDERICO B O Q irm ,
Juez de Letras del departamento de las 

Islas dé la Bahía, á los Jnoces de insUno- 
cióu  y demás autoridades de la República, 
hace saber* que cop fecha Teiatinno de sep
tiembre del comente año, este Juzgado de
cretó prisión provisional contra Ventara R. 
Cortés, por el delito de lesiones menos gra
ves ejecutadas en Ja persona de^Mannel Flo
rea E i reo tiene la filiación siguiente, co
mo de veintiocho años de edad, hondareso, 
natural de Lepateríque, departamento de 
Tegucigalpa, soltero. Comandante 2.® deí 
Ejército, trigueño, de regular estatura, in
dio, cara redonda, viste chaqueta, de bigote 
grande, con poca Iferba, le falta un diente 
incisivo; y últimamente vecino de este puer
to, en donde desempeñaba funciones de Ins
pector de Policía y Hacienda del departa
mento. Y  no habiéndose podido lograr la
detención de dicho reo no obstante haberse 
dictado las providencias conducentes, nfego 
y  exhorto á TJds , en nombre de la ley, para 
que se sirvan mandarlo capturar si en su do
micilio se encontrase, y remitirlo, con las se
guridades debidas, á las cárceles de este pqer- 
to y á la orden de este Juzgado, ofreciéndo
les reciprocidad en igualdad de circunstan
cias.

Librado en Koatán, á los veintidós días 
del mes de septiembre de mil novecientos.

Federico Boquín.— Paulino M. Kolaseo, 
Secretario- 30

ADOLFO M ANZANARES,
Mayor de Plaza de esta ciudad y Juez de 

Instrucción Militar, á los Jueces de instruc
ción de la República, hace saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se sigue causa crimi
nal á los soldados Mariano Guevara y  Er- 
meneuciano Aguilar, por el dehto de deser
ción, cometido estando con licencia conce
dida á ambos y no haber vnelto al cuerpo 
en que estaban organizados, á quienes se lea 
decretó auto de prisióa provisional el vein 
tiuno del comente mes, el cual no se ha 
notificado á lós ex:presados desertores por 
estar prófugos; y como hasta hoy no se han 
podido capturar, en nombre de la ley ex 
horto A TJds. para que se sirvan mandarlos 
capturar si aparecieren en sus respectivas 
jurisdicciones, y  remitirlos, con las segurida
des de estilo, á las cárceles militares de esta 
ciudad y  á la orden de este Juzgado. F i
liación: el primero, de estatura regular, 
color trigueño, como de veintidós años de 
edad, grueso, ojos negros, pelo negro, liso, 
lampiño de barba, sm cicatriz visible, viste 
pantalón, chaqueta y descalzo; el segando, 
alto, de'gado, trigueño, empieza á s&liríe la 
barba, como de veinte años de edad, soltero, 
ojos negros, peío negro, liso, cara agui-eña, 
sin cicatriz visible en la cara, viste pan
talón y  chaqueta; ambos son músicos.

Librado en la ciudad de La Esperanza, el 
veinticinco del mes de octubre de mil no
vecientos

Adolfo Manzanares.— José María Serra
no M —  Francisco J. Villanueva 23

El lafrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber que el día sábado 
33 de diciembre próximo á las 3 p. m , se rematará 
en asta pdblica, en la oficina de su cargo, el terreno 
nacional denominado “ La Ceiba,”  sito cerca del 
pueblo de Talpetate, en estedepartámento, colindan
do al norte, con el cerro de Mico, intransitable, ál 
sur, con terrenos de don Aquilino Barahona, ejidos 
de Talpetate y  terrenos de Amapa, del Licenciado 
Punes, al este, con el terreno llamado de Barrabás, 
del̂  Licenciado don Sotero Barahona, y  al oeste, con 
el río Ulna, y constante de mil trescientas veintidós 
manzanas y siete mil seiscientas varas cuadradas, de 
las cuales 341 manzanas son propias para la agricul
tura y el resto para la ganadería, y valoradas las 
pnmeras á un peso cada una, y las segundas á can- 
cuenta centavos

Todo lo cual pongo en conocimiento del público, 
para los efectos de ley 

San Pedro Sula 5 de noviembre de 1900 
3—3 COROXADO Ch á tez .

El infrascrito, Juez de Letras de esta sec
ción, por ministerio de ¡a ley, á Jos Jueces 
de lustruccióu de la República, hace saber 
que instruye causa á Hermenegildo Castro, 
de 23 años de edad, próximamente, hondure- 
ño, de este vecindario, soltero, marino, de 
estatura pequeña, flaco, color trigueño, cara 
enjuta, barbilampiño, bigote corto, ralo, na
riz afilada, ojos negros, rasgados, cabello li
so y sin señal alguna visible, por el delito de 
lesiones graves ejecutadas en la persona de 
Felicitas Núfiez, el nueve del mes corriente 
qne ha decretado auto de prisión provisional 
al referido,Castro, y qne no habiéndosele en
contrado en so domicilio para notificarle el 
auto respectivo, e ignorando donde se halla, 
á TTds. excita á fin de que, si apareciese en 
su jurisdicción, procedan á su captara y  lo 
remitan, con las seguridades debidas, a la 
cárcel pública de este puerto

Amapala* 16 de noviembre de 1900. 23
Juan Araque — V. Manuel Flores y  Zúmga.

MARCOS PARRALES,
Juez de Paz de lo CnminaJ de esta villa, ha
ce saber á los Jueces de instrucción de la 
República, que en el Jazgado de mí cargo se 
ha dbcretádo auto de prisióii provisioi^  ál 
individuo Ezequiel Zúsígá, por el delito de 
complicidad en las lesiones ejecutadas á Ve 
nanbio L aín^  el 12 de marzo dél pressente
año, en jurisdicción de* ^ ta  villa; y no ha
biendo sido habido en esta, ezh or^  á TJd& 
en nombre de la ley, á fin de que, si aparece 
en sus respectivas jarisdiccioaes, se sirvan 
dictar las correspondiente órdenes de captura 
y  remitirlo á las cárceles de ésta. * Fílíacida
del reo: regular estatura, color claro, poca 
barba, pelo negro, viste de camisa, como de 
32 años, soltero, de la clase proletaria, es 
nacido en el lugar de Yagnacire, caserío de 
Tegncigalpa, donde se tiene noticia puede 
encontrarse. También se emplaza al e g r e 
sado Ezequiel Zúniga para que se presente 
á este Juzgado dentru del término de veinte 
días, á fin de notificarle ana providencia, 
bajo apercibimiento de que en el caso de no 
verificar la comparecencia, le parará el per
juicio de ley, á cuyo fiu diríjase la presente 
al señor Redactor* de “' La Gaceta”  oficial, 
suplicándole la inserción en dicho periódico. 
— Artículo 1 765 del Cudigo de Procedi
mientos

Librado en Pespire, á veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos — Mareos Parrales
— C Molina, Secretario. 2

FEDERICO BOQUIN,
Juez de Letras del departamento de las 

Islas de la Bahía, á los Jueces de lustroc- 
cióu y demás autoridades de la República, 
hace saber: que con fecba veintidós del co
m ente este Juzgado decretó prisidu provi
sional contra Ventara R. Cortés, por el de
hto de lesiones meaos graves ejecutadas en 
la persona de Catarme Martínez. El reo 
responde á la siguiente filiación, como de 
veintiocho años de edad, natural de Lepate- 
riqne, departamento de Teguci^ípa; solte
ro, Comandante 2.® del Ejército, trigueño, 
de regular estatura, indio, cara redonda, vis
te chaqueta, bigote grande, poca barba, le 
falta na diente incisivo superior, y última
mente vecino de este puerto, en donde des
empeñaba íanciones de Inspector de Policía
y Hacienda del departamento. Y  no ha
biéndose podido lograr la detención de dicho 
reo, no obstante las providencias dictadas que 
condecían á ello, mego y exhorto á 
en nombre de la ley, para que se sirvan cap- 
turM- á dicho reo si se encontrase en su do  ̂
mieilio, y remitirlo, con las seguridades de
bidas, á las cárceles de este puerto y á la 
orden de este Juzgado, ofreciéndoles recipro
cidad en Igualdad de circurstancias 

Librado en Roatán, á los veintitrés dias 
del mes de septiembre de mil novecientos.

Federico Boquín.— Paulino M Nolasco, 
Secretario. 30

MARCOS PAREALES,
Juez de Paz de lo Criminal de esta villa 

de Pespire, á los Jueces de instruccióñ de la 
República, hago saber, .que en el Juzgado de 
mi cargo se ha decretado auto de pnsión pro
visional contra el individuo Sabas Ortez, por 
el delito de asesinato cometido en la persona 
de Eduardo Pérez, en veintiuno de mayo de 
este año, en el valle de Masilica, de esta vi
lla, vecino de este pueblo ó villa; y  no ha
biendo sido habido é ignorándose su para
dero, en nombre de la ley exhorto á TJds. á 
fin de que, sí aparece en sn jarisdicciÓs, se 
sirvan dictar las correspondientes órdenes de, 
captura y remitirlo á las cárceles de esta vi
lla. Filiación del reo: de regular estatura, 
color trigaeSo, poca barba, cabizbajo 
hombro derecho, pelo liso, mirada de cerdo, 
viste sencillo, como de treinta años de edad.

Librado en Respire, á quince do oetubre 
de mil novecientos
Marcos Parrales.— C. Molina. Secretario. 30

El iaíiascrito, Admioistrador de Raitas de! 
tamento, hace saber, que el señor Coronel don ¡Sal
vador Moneada M. ha denunmado en esta fecha 
una ^ ja  de terreno nacional sita en él término imt- 
mdpel de San Marcos de ColÓu, cmapuesta cosao 
de mez caballera, proi^ para la crianza dê asadô  
7 limitada* al norte y  al este, con terreno Jayacayáa, 
de don Gtistíno Moneada; ál sur, con laR^úfalica 
de Nicaragua, y ál oeste, con el sido “ Las 
tinas," de don Jeaás B Giúllén, dándole el nomto 
'e “ La Botija”  al íerreno deaunciado.

Lo que se pone eií oouoclmiento del público para 
los efectos de ley.

1*—* B. S. A legría.

El infrascrito,* Administrador de Rentas del d^  
parlamento, hace saber que á solicitud de Franciseo 
Cervato, Jesús Ceirato M. y Cornelio Medina, se }&. 
admitido eu esta oficina la denunda de un terreno 
conocido con el nombre de “ Montaña de los Lagos 
y El Ciprés,”  comprendido en este departamento, e! 
cual linda por el norte. Portillo de las Manzanas y 
montaña de Jas Granadillas, por e! sur, la Quebrar 
da Honda, por el pnente. Casas Viejas y FortiJlo 
de Boatán, y  por el occidente. El Cascaral 

Para los fiaeS de ley se hace esta publicación, pw 
treinta días

Tegucigalpa 13 de noviembre de 1900
16— 2 F. Molina,. L 4.BIOS.
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S iS-ĉ 2 ases

- « 2  fr. £ Ste
tí*g

S  —
' $ 2 ^ 2 “ I  
“ ^ 2  > " 5s S -  S o ® ote S a~- — sa s a s e i s

-2 2 2 « é3'==' “̂ = '-“ *SSSS32S SgSgg^S3^gg^gg?í^?í;í5SgS$gÜSfegS§8£ggs;2^|Sg$ggSgSgg£í

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



620 REPUBLICA DE HONDURAS

O O

c o “

c o

a a

c o

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




